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CLAVE: 68-IV-25-AM 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Armando y José Mario, de apellidos Morales Vallejo, para 
continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 960 kHz, con 
distintivo de llamada XEUQ-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.25 kW-N, en 
Zihuatanejo, Gro., con vigencia de 15 años, contados a partir del día 2 de julio 
de 1989 y vencimiento el día 2 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de José Mario Morales Vallejo, mediante oficio de fecha 17 
de junio de 1997; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 
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VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Regtp'il(léf¡ftp),tY~ 

>\('(\~'ii j;,lÍ:d{f 'l~t7f ~~/~gc 1, 
VIII. Que la Secr:~tatiaJJrealizó un arálisis' 4dé}lá~2tJti,lización de la frecuencia de 

radiodifu*si~~;~or parte del 1~0;g~~~;i(!~.~ric;>t qdi~~~~f!i}orma regular y consistente 
la h~7,,~1?terado, y ,,f}~~lqt@~C!~;:G.?~.2~~pe¡l~. a ~=l,~s?~.;gisposiciones legales y 
admini~~tativ~s:fapiJ~a·~t~s';pn:">T~i;'\yrn~te;(l" ~~ntr~[~dse al corriente de sus 

o~li,!!~ij5nes. \ .• ~ rj¡f ~~\7);} ~ *\ ;;:r:, 
Por lo a~fE~ribr y con fund~~-. mtÓ?éH Jcl'~~rlic~lb ;·. ¡ .. : :-~~:~8 d~·¡¡g:?onstitución Política 
de los <§~~dos144l~~fi9s;M~xi;p~p~~·;,i

0

1'~:~(l~t-l~~~~;~~~ª-~1~t;de ªi~!:Jes Nacionales, 36 
fracció~;r•,de la L~~s ~fgánicá~-~9~ÍN¿~Q~.jni~tr:~~i<lQ:J;qpli~á;; Fed~[~l1 1 o y 16 y demás 
relativó~'arla L,~Y ~\~g~~~!:~~~~13r~i~~,x~;t:E{I~vj~ión,1~:·13'%9~I~J~~91~me~t6 de la L~y Federal 

Radl<:>':•y T'E!Jev1s1on, ·~n-;Mater:la~de:~ ~OnGeslones·,1; He:rm1sos: :'i. Contemdo de las 
·;1)'1,9 ',':,;:.',o' >."'.~t (\,'<e~ ,:?.\A;<,'<~ ',•':'\.,'&.,\\•~ '<1~.,.._·'-t,~ .,>; '}"'\·.~',',~~- :'~'<!. :,.}.:~ 

TranSrT]iSiqnes'tfe;Há1di?,'~o/1.ilfelévi.sió}l\N:)5~1 Wá~bi~n. XI \~Je.l s!Reglafrfento 1 nterior de esta 
Secret~~r~· se ototg~;1i'l;eBnc~~fbf1éf,io'é'l<~t~s~rl \%~·~~.:;". 1 ~·· !:i "~ r~4i 

:.:;u: ·.. \;¿~1 +' ts\~.;\ .¡~~,: .· , ·· .... ·.. . .. t~:\ · '~~% "~,~.~~~é ·. f" : .. ·~ .. ce? 
·iR~ftenéfb:~eTc"d~be~ió·llfpára.:C" iñ'~ar0:asahcÍ~ d6'1n~·rcialmente 

::~,.., ?.n. ;~·-..:v>.... .•. -·==:s> "· i;;." ·-~_: .... , Av-~~·# "vwv" !'.· ~>- -·¡:·· ;,<:.~ ·.tk .r¡ • 
'i··;~ ~'5', ~,.]a•f"""'u'eocía'.'de.radlodiflisiórf-96o ... kHz' ;/ 

·· :;;~\.!',\~: tz;; ~;.~ ;~,¿,:~:¿~~~~·¡,: ,;t9l~1 ;;:¡:·~~2~,:s.r·;>' t~)·/.,f~~ 
por lo que la Co\~S;:s~i,ór]:;q~edi's~jet~~~~:lai~ig~J~.ntes ,/;;;<::hJ¿\; 

~r~~~~:~Ji~~:~i~~~d~~~~~:~it;~'f 
PRIMERA. Marco jurídi~d:t;::~ó;:~.;~f§i9.i~~ "rii·itéFfa de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen/la 'fúnción social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
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algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asign~c:i·a: 

Distintivo: , 
. . , *':¡¡;~~- . ,. ~ ) !;s;:~r < 

Ub1cac1on dal1e:qU1pp'!rgns. · 
. , "Z~~~~-:v?Y. \1 ,~11·~~:-~.N~r A».· 

PoblaCIOR· prmclpal a\servl~:~:¡,~· 
!':t; y,\' *c~J.U 

Potencia::;r, ,;><'/·'" 
. ~;,_~,x ?~<-Ai ~ ~\\. .:t· '~· /./ • 

Si ~ema}adiador: !!Zi li·l· 
:tf·\:f_,'--::~* ~'f.r. t; .. t \ 

Horari; d~. fu noio~·~rni~nt~::;··\í: 
.~~··~~~ 4;(7<·i .,

4

\L~"' \~~I!¿ 
La Corf~e·sión yte.l&pte·ssntt:f' · . . . . . . . 
el USO élé~a' frecd;~!J:d~.' a.~Jgnada, por ~~~~u_y'~n'~lo~~Qa~ps' a1que·~á.refieren los artÍCUlOS 
28, 50 Y1fp11{y de!T;lásfap.fi&~gJé~"!.Pet!l,q::~~Yt;:~tª·~~~Rt~!f.~.ía ~9~~~~ ,suprimir, restringir o 
modificari::.~J ;·gso de "Cii~hiadreG!Jencia>·q·· :car:ñb,.i~~" da)s% catpéJE?písticas de operación 

asignadas. '";f~. . .,;; ;~,,~(:~;~'i:~~c:;~<:~::f~· k;'>); ;~t 
TERCERA. Nue~, .si4,t~~np'ibgí~s. 1·~·~~at~;bgi§~~ a,,IQ~~aj~nces tecnológicos que se 
observen a nivel;intel;[lª~iqrí~fy\a'r{ifl;!~~~:r;tile)~t9~:1a ~alia,aa?y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que"' 1·s:e~ft~'c'én;GI·J~¿ppbt~gió'~,;;la;Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomeiÍCJaciori~~,s;~ru:~,: emlfa·::é-1·-comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, Pesolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
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utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refren,d~,'\llaJ~iJ~~ñ~i~,:de 1~ Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del dí~,·,~~~jll!tó'iae\20ó!t.~ v~(l~~pá el día 2 de julio de 2016. 

·~"\ . ~ .. s:9 {p. , . -:e . '41> &~lj ,, . ;,, 
Sin menoscabo-::<:i:Ei~s facultadeSfQ~~~~:"C'Onfieren "s,"l/$ye,.s, la Secretaría, evaluará el 
uso, aproves;h~!Ji!éñto,y exRii)t~~.~.~~~ª~··t['"'""+' m~6~~~iJín '·eb, 4t~1b:J,a periódica cada 3 (tres) 
años, y la ütt1iljla reyi~i~n 0~)e~~,r~:~r~,~~~~~·i .,i*;~~¡~~~;~q;~tes ~f!~.rque concluya la vigencia 
de la Conq~1s¡~n. pa~~a;:1.9:~~iª~;~~Y!~~R~[a q_qe:~I;~~Q~~~~;~ranó;h.~va: 

.:'?: ~. \t y 4t:t+ *:-~ .. ~_:r::7,~~y ~-,~ t"t -~<':;0_.: :H i. ~f.?_~;~.? .<.·~.fi' .:·~-~·:\:~!>:\~;_\:_;: \· ,:, ~;.. 1.:~ ~,.,~~~\f: 
a)fAecho un buer];~.~b(:~~~L~·~g~~tr~~~~~~!§ctfjc~·.1,.por\.J6;:que se realizará una 

::':visita decinspeéción fuerá·:de;st:f .. ~ro~;irámi~falea:tdriby se'aeterminará la calidad 
~., .. ,.·,:l/'::.. "\C"r~·v ,t.v,/y· ~:v~;~~~~tt~r~~P::~~t.····\'h·""'~:::/:-."\.\\\\\\'\\\',/.<:_y::.F~ \·· ... ...,.~~,: •• , , • 

i;':~~ la ~pera~.~r~ de 
1

~~tif?{t:'J~~'~i?~~~~n;:t~,;:~~~~~~~~~~9P pohJa;' Cond1c1on Dec1ma 

t. G,uart.~, ... ·••.·. ,\~:·:::::::·¡; .... ::·~;\\ .. ;;,;~.~Ú ..... · :r:;i"':v •. \:··;.t~ [i .•• ' ' ;~--
b)r:>6{ecut~do1f~~, a~4~~.~ ... : .. ifo~·:~~\s·~~rél~~í~ \~~t~~~t~zc~ ¡~rnJ.materia de nuevas 

';}~t~nolci~[a:;~~;:~f~im~;~~~hQ~i~!!~~~\~~~:!~~ra;,:,~¡I¡P' 
e) 9ado cllfn[>liírli~nfb0 a±1la\ obligat:;ió'R,; de··· investigaciórü· y desarrollo que se 

t-.,:'J.. t·.t&.~ .::.:::: ...... .., .... :=:-~ ""_"· . ~l~· .... "*''"":~\r:c.,~~*-'·.,,.,..:">*"···~ ..... '7>·-<Y ,t.-<·=:-...-.. -::'h.r _<ii /.t¡ 
~~~~!~ce e~-la<~o,~'d~~i~p~:;QJ3oj.~a· s~~~99~;;t~J;. «'t %lZ;/z:. 

\;, ·i· ... ~j; 't:J ~l;, .~k4~~ (?~. j:_: ~ :~·)T:i·.-~Jf' ~~ ~- .. ~-~=~f:/ f -~~- :~<-:: . .-.~-;._~ 7:>1...;_· ;> 1?:~ ~J> /1 ~· 
d) Dado~~!;IJ!JPiiriil~·nto ':a,;las"iCJ~m.~s{}óblig$'~idne)5•' ge:;í;r:1dole administrativo que 

tiene aí:í'tetfa sEfcretaría1.i <'¿:w:·;·~... :¡ •"-;::~:<'tJ li>~:t;f;,i 
':F:r.::::·1,: 0 ~!E?·:::c~..(" ... 'i~,·~,~'0. ,, .¡ ;(;:~;! !~$.~;.:::~:): 

A partir del resultado;oé,.dicbaéva:ILJaeiór1 "~erióaica',~·Já" 'Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprové~~~r.J\t~~tg~;y!i'ekpJpta~iqÚ:~~e 'tia Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento admínis't[~ttifq;;gúe corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables:" ··· 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciohes legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se· observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
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a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario d~~~r:$; •gc~~tar la~ nljevas condiciones que establezca la 
Secretaría, c~n~'<\}D~~~J"'eh+:tul~ ·' ey, .. ,;;" eemás disposiciones legales y 
administr9tivas~5lplicábles, par~ refre J).~~?tigencia de la Concesión por el 

pla~~ ~~~¡misma '~e~~:~?~~j§i~~;':;;: .. ;1~=~~~, 
QUINTA. Ni~Eiqhali~~.~- sU\Q~n~~\$iR~?rj9~~i~~J?r~~9~Abe s~fC1~ nacionalidad mexicana, 
y n~ tenq~~:.,~h rel~~~~~g9t1~:e~;tt~1:;r~?~~~,~oQl·J~,~~:·.~·~re~~.p~:~·que los que. las .leyes 
mex1can~s"r,concede:r:l7 ~~~:Jq~l [l~)~IC,f!n'R~::".~.~pqr~<,cO:qsJgUient~ •. ,~~l Conces1onano se 
compr?rileté ~ no inv~~~·~1 ~~~~8?~t~(~?·l~~;~~t~~,~~piQJi\dipl.~,~~tica. de algún país 
extranJE~m?i) baJ~r\1.~ .. p~n~J'Uel~~,ra;~n,¡ \~nt\t:r~ef{ft~lg';~;~, ~1.é:!::nac1op 'rtpexlcana, todos los 
bienes"y;:derec11bs\;~LJé

4 

hubj~sel ta9quitiCio::;j?ar:~:<operatLy. explot~r la frecuencia de 

a iact&u:~ón. ·~ .U~,:;L:;:;;~ i:''~;~~~~';f:\.\. ":\~··" w t'¡ , , ~!J 
Cuande:·$~ trat~;;t9~;~~~s~tia~tfi:id¿~l,:~~ebe:rá/ ~~qsignar' '~n1• fsu ~~qHtura constitutiva, la 

="'<==-.,~"'; ~·.· -:= ,._ \'' •. ~~" '-..,.·<-.--..~c.;;_~.r~~\.'\'t-~~ ~-,---!::""~<""\: ., .:..··-~~-~ \~¡~:--11 
cláusula~, pe, excl~~ió.D:de-~sxtra'njéJQ!i);,~~O jérll;line,~;9Hrlc¡ys¡,artJ~lJI9S 14 de la Ley; 2o, 
fracción::N'J1ty 6o;~~~ ~á¡~~~~~ lqxersión.;g~;~~j~:c~:~::;: «-; :: , .,'

1 ~ 
.. :J!::;;Js. '''J:.:,iL .·~,{IJ~,.';~;;~~·;.::~.¡!: 5 :~~~;; ... :<~i!.,, t/S&.,:,/:, ,t:/lii: 

SEXTA. Al?~~ó~~cióu;tte>fact~~?,, ~,1 '~?-~~·~s-!gn .. ~~i.P';s91icitará.l~l?'~tbrización previa de la 
Secretaría '"para·todos;,:!q~~;~~tó~:7?* ton;tratós ... i:qCíéf!Pretenda,&(;elebrar respecto a la 
enajenación:~ ... ;aáj'l:Jdica2ion; '~cé-sfQr1 •. ~7:Jíd'Eliconiiso~ .afrerídáH1iento, asociación · en 
participación, u~ili!(cii;t~: 1 co'ri)erdialii~<c;i\'>n, j ,óf(q; qJJ~' .. áf¿ctem, graven o involucren la 
Concesión, los dªFe·0~~qs ~~'rixaaQ§x~\~l;ré9ftl1é.r:í:·de\;prbPiécíad de la emisora, o que de 
manera fundamenta'! '-'mQqjflgú~n;·J~;:.~-p~r§l?I§:~~ª:é:(ós 'équipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de coberíi!J.ra/·,:;:r<;.;--~~~-, ·('{¡~::;,• 

f;-:-.~ {~ ;- «~:!;~ "·<\ 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizacion ieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicabl 

En caso de que<('*ét~ñ!eresado en ,~u&Gtj!Ji. 
(r "' "'~1' 1 . t.• 11> '<~ :'lt\: . . . , 1 t . d b , una persona \~9fé:í , en e f'lj<:JVIS0~""' ·"'" ' ~)er racc1on an enor, e era 

presentarse >i)ihformaciórJtr~edéSa · ,,· e~la~<secre ana?:conozca la identidad de 
las persog~<·"Af§ica(qwezf~h~'rl\·J:· · ~~~ft,jfñ~riiales m\St,Ó~E:l..s al diez por ciento del 
capital de.'(ffcha persoñá;itñóral "'ti~? 

~:t~Szff ·····. ·:~~),) 
1
{ ':

0

,, 

El Con;<E~:~tona,r~~:~~ ooligá aAih "·, .. ~ n. ·;;0, > • .,·:..v .. 0,;, .•. stat~tos~sociales, y someter 
a la aprbQacióri' tfe\Efsta sebretafría\tnct,}~s~ü~eforriia'sg~e'R~urn pla':Zcr1:(je 240 días hábiles 

,-«IX:''·;\~ r'".kt < r \> '\:::: \~ ~ t\ \·~-;; ,. - ~ "· \ "i ~" ~~---:~ "<:"':,. <~ \. \'.·, y~ <~ 
contades;~ partir ~@ l~lfec.hª-~·cr < " ·•• • t~n ~:~1 ·pr.~~~n.!~ítítuJo. ¿'l 

;:;ft (~. ,, '<t~~"'1·:zt;x~;;~ .f\ ~f~,\1~\ -~~- 1l ~i \\\ l.J' l. K'~ 
TA VJiA~s; lrr~vocal)ili~ad.t{," ... ·.. · .. ·· .... · atos! ~El Cg'nGesiona~i0 J) no podrá otorgar 

mandát···o··· s.··.·:· .. i ... rrevb···\·c.·.ja··h·l·~.s. :,;!,e~.n.··: .. ·~ .. ·.~a6tJil J~~:\in'.v.·~·t·l·u· .. :. . . ..... 're ... ia. ~.·.1 Uomota· .. i .. m.~.~~Ute obligaciones y! o 
.... ,<:-''{-"/' ,(.,/ ~ "<:! '> ¿, • ~ ; ',•, "<,~ "\l% '.- <; t l', ~ ', ""\ "'?:i. <.~~>(,,"'. '*, ~) k~ w ~ ~-:;:· ~,v• 

derechbslobncetili~nt~~,a;l'a~ pr~sente c'Q:nQ~"s·l5r:t~'\~ar~iact0s de': :t 

l. '!¡~;~!r~r;:~~i:~~;tf(~~~~:~:,:~~~;::i¡~~· u• ,, 

11. "' +JA\'CJministraoiotl 'y/o:, n.1r' r: i'',ez, ,, , " ~' , 

111. D~~lb.;·~;;:: :i!:~~~L~~i!~;J~ !;;;~~; ,;!~~;;í!í' . 
NOVENA. lnspecc•on""1i,Y,•:g•JélJ1~, Rar,~1lefe<Etb~,:de lo dispuesto por los art1culos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Conce~íd~arj.@~;, e~gli>lfgcfiff:''~~ 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante'!~S~ftetaría. 

;~, *~" ... l!J\Ji \xl@' ~~:ll j~tT,;~ ,, 
DECIMA PRIMEijA: Résp ·nsable !~j;.(lico. Elif:f~,t:t.6Jóngmiento técnico de la estación 
con que ofrezga>~f:$ervicio de n:n;iiQ<;(if~~[(>'n+~onformeiia±11Q señalado en la Condición 
Segunda,. PS,2t~~Jh~o~en~é:II:S~~ ~~)o~·~;-~~§"~~~~;!~spai!t~~~!J~~ad del Concesiona~i~, a 
un profesl0nql'·itecmc()~;a r;o· · ¿_ · · ' · a \seeretan ara (esos efectos, se segUira el 
siguiente ·prppédimi~ntq· t~~-~-*i"'' 

·:-~~·:. ·-,;<::~~v· \~,liK.v ~ :,¿'. ~; 

l. ¿~>rt/' El Concesi9 1 •... c.. . _.; , ag~'(l . .. . :". :~ta re _pe~tiva a la Secretaría, 
/' /;-"" :' ;.-.,~~~,·.;;O ~.t)tl,j<~~~\ ~.\~., ~-.:-.....:.~,_.{¡ :_..,./ '>,%~\.... '.~"'"'-" 

a9p;r¡r:¡ea?a~do (~lt t'Pl f 119~:·'~\~~~~--"~ _ ([ll9\~Jl~f;9r>rícuiY,~:;r vitae, licencia de 
radibJ~I~{pnista~•b\,~e~~ifJ~a~.~\~:·.?~;·;~~:~!U~~i,9\s~~ ~te.) :~CIYr comprue~en la 
cap~:~Jd~~:técnt~a,éle~"l -_. · · .·r:~ppfl qu.~i;l~s~fTIP~ñará~diého cargo, as1 como 
e'l!cdmp·r¡_óo~·nte'oe'·Ra~ .f~ '" has ~,dr\~Els;R.onsiva\ de conformidad con 

~.:.-v ,_,_ v- a:,·:i :
1
, 
0
.r/ nn<:~~~ " \~ "'j~ ~~:~; ~ t ~ ~, ~ ~ ¡' 

la !i~Y, !1e'd~_raJ,~'-~,(3r~·~. , , :: \# ll \ t t1 ~J./; 
'::-,,,.,'•":'<<-·~>,<.--'''1,,-.r_;!%'>"'~\','\y\J -.) ti~; ."t¡:·,;· 

Laff~-~dr~t~ríá!: te~a·;¿·>~ uri':.Y~I' . "'· ·, :'!c!i~J n~t&~~les para objetar el 

,,~~~~~o~biáljf~~~!:~~ ., ji~?~: ·¡¿~~·;. IJ¡}¡¡ 
111. -~;¡~~~~ .nozoag~C~J~b1o6jet~e~ ~J4tlg .... ,J~~lé;nto <~R¿~tsJpla~o antes indicado, el 

'~nqmQramlento·se~e,:nt~nt!~Ji~'{~QJstrf!dp entJa¿§ecretana, y desde luego el 
1 ·,...., '-, ! 'f t ~ { ~·p <C;-';: "'-•;: 1 « ':;\ \;w. ":..;:>_<-;,_;e~ t:i \..., ~:,:,-::..; ~~ ~«::'> ./:3 .«4/ ./~ 

tecntoo··.po·ara·a~s~tnp~n.ar sus f~.:~nCiones-l/·4/:;:& 
c;!*:"'t··~ ::'~ c~;?,~:>&c4 ·;~'~\~;~ '-~· . t: G ,:,;:~~~+ 

En caso de substituci6H;d~Í;~J?re>fe:~]Hr:~t:te~fi1;i~Q;~~J.:~qn:Cesionario deberá efectuar una 

nueva propuesta a la Sect~t~~fii:;~~;;;~:t~~~~·-' 1 IT~~i=~~::> · 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobr~\'1~~:1~lb: :~~~ti~:~$.ipn:-t desarro~lo en el país llevadas a 
cabo y la~.f'+~royeJ:ttadas par~~~~ . SlgUielíl!E~Ji?no,. segun se establece en la 
Condiciólil~l3:éqima Segunda:~fe[:pf""''' · · Títtlls;;,Mi\t\ 4 

"~'"t~\~:~ V ·.··. •. {1# ;i . .. '~• ~' ,':;+\. <!z~t¿J~2%A 
En e~~<q\."de sAc$ntqf~<~;~n'>· . ,, " , .. ", :;.~P,~rí:l:\opeléÍf" ~ervicios auxiliares a la 
r~di~~t}usión~~J~!1~~;~)?~~~~i~bl~,e~·~·~~~:~p~·~~t~!~1~.~s "e,r~He ~ e~tudio-planta_ y de 
s1~temas de <nontr?l' reflloto.,n :éorrespontrllente*:;;\a lds/4eqU1pos transmisores, 
rece'plores y rep~tid,~re:~~~j~~·~~y~· \~~~$eQ,ta~~a,'l~~~$~cretáffª' el comprobante de 

.('-'.~<»=·· .. _.R.-;"';/" ;;.' /' ,.,.·_ ·o//(/ '-~'='Í>~·1 ... -..:-}--:: :t'l":::\.J. '~~·~t.~~-·~*~" .. ~::· • ,..,-, -~,':",. • • 
pa'9o det'derecho~;por tcono~pto :ae;,uso Y:Jel' es~éctro~rad1oelectnco, prev1sto en la 

~-.-::: ,, "> ~ F d"' ~ V 11-:"d·> l~ 1'7(· ·' h~' 4 ;:: ·} ~ t ~,: i ~ );: \, t,,\~ ~~). v«:f:/ :~ ~ 2· ~,z .. ,_\; V;,<t \l_f), :0_ \}t\t:> 
:key, e era t ·e lberec os:.: t c · f 1 • , ';e· s:Y'*'< ~:, "'·>. '>~ ., 
rdh; ... stt '(;\1.1§.,~~~~~t3~~:~~\f .. $~}.:.'\\ '"t:;;,'<\·i·:h·i~it ·: 

La info~rp.~~ión~~~· l'a:\8:Y~:~~.:i~~i~r~1 •• ·~l~~}9)<pbdf~\\~·~dp'res~1o/tr:qa en coordinación 
con la ,~~mara' f~9Gicb.rial\:~~~·~l¡:¡rln~u: ~ la,'tl~1 :la~~~9io y·ila.:;T~Ie\{t~;i<?m! siempre que ésta 

.,..,_;.,.. ")"'"' Y..-N.-'f _,,.., \""-:". _(- .. '(,';,.$";>1?-~....,,¿w.~"~ ~ ~""--· ~ '>"~ ~~ "'-.,::-:.-~«"--t·~·. '~ ~- ':t· ':.-.:;>·t··;/ 

acredit~t'lª.participá:ciqp"d~I,,,Concesiónárip.,\ \ \,;~: :;·:,:~~·:;·~+~ t ~J 'f.::: 
·<l·;~·;~(\ , \";?\:: :.,;;:é~ ri:;{\ Fb\*s., .• :~:~:2~,~~5~·:·:~.:;:\zy~;: .;}1 

lú} ·~,u 
DECIMA(:lC~~RTA'PCªIJ~áéf.'·~~:,lli"·Qpe;~éil~io,tjtcEl;GQflC~sic>rlári9tmantendrá en buen 

,;··t_.f'· O=~'·f" • <-=~·'>-.~<_"'-··:~ .. t--w . ._.-.·:::;~ :"!,· "'<;"'<,> ,..A.. l" '•/' ~ !"%' -'~.·~:;:: §. <,; • • ._./·-· 1 1 "~ f ! x f 1 1 

estado IC:sJr~~~.~P~~·:r,e·ce~~t~~~;~.J;?~rw: ~~~A~;~~;:?J~~~~p1oQ7t~~:pa estac1on con . ~~e 
desempene Ja\aCtlvlaad;'de>~la raolddlfUSien·.tconforme a lb\Senalado en la CondiCIOn 

.,.. tf':':t"-t :.-t-t.:.:; ... -~-; ,..:.-:,·- '--0,> r. ..... 't ~::-~: .. ~ L t l:({:\ · _,~-~"- i-" f:t. · "~~ 

Segunda, sea ~~J~i~qtei~é=GRnfqrmisJB.9,'1COr¡t lq~e·stable,qi~G;1~~"1as disposiciones legales 
aplicables en la 'malé'r,ia; y JG>:estable'ciaQ. erl::la:C:endiciór:'lrJ;ércera. 

, u ,,~,~!~;~">J::.:·?~,~· '::"1,~,,;;;:;1 ;;2~:' :r:=F··?:, ... ;:~~-~ ,1:;>t· 
El Concesionario detSeté~;g~n]'ptirJ!GP~'¡Iq;;:e~faJ51~pigd;en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las~dispos)CiQrt~~tleg~les'aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio fd~'~Ús servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servi6ios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. CondÜd~·~b:~·.¡e. IS. Pa:;fé]reL~nvío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, eltCo}tcés1o'nario se oqliga atUtilitár: los sistemas de conducción de 
señales autori¡¡ad~~l por la Seqr~t~Jfí~;~:99~,,\~ujeniqn~:··a 1>1as normas que rijan su 
operación, YJ?~~Í~7rent~p1enf~,aX;e~ota~;~.<f ·Ws.'eq~)pps ~r~~~pJgres que fije la Secretaría 
para envíosh;4g1e m~t~~ial~~ ''~g!J~~rn,am·~~r:l ·~" . " ~>:.a~.:,~~aliz~lllos encadenamientos o 

transmisi~t~'éspeC~~~ée~~-RDt~~?~';ttJ±{ Q1¡á;a~:'ob~~~~ión . 
DECIM~'3,>S~XTA. Prog~~~.~6~~~/.~J~i\·~~rih~ . .• .. +)}ebe~¡;1jbservar, al decidir 
· meht~;:ls~ pr<ffq,~?'!l*~~iÓn,(lprt~)~p:H~fo~9~~~f~~~p~::~rtci~q~~~~~5° ~S,tnás relativos de la 
Ley, y l9fprtlculos;:,~of; ?0

, 4°, 5?;:§f,;~34:',y,(;j,ema$;apJ1~él·.bte$: qel R~glp,mento. 
/t~ <t; ,.t ~;·~z~~:·,:·: ;:: :'~;, ;: :~ ~~~~·:·\\':~~ .. i~~ . \;~ '\ ~ ~?~,l,¡ \¡¡; ;<~ f i 

DECIM~r.:~EP~~~~~t:J.~r~g·~~~~~~(;·~!iC.i;~!~~~;t!SJ::torí9~~ig~arioJ r~e,¡¡9bliga, a _transmitir, 
cuandc;>jJa;±~ecre!~;11az~2"~h9PºE!F~~~,~~~Q'~s~>'t9.t!~~~~~LJ,~,~?~o[t~~nam~m~· en term1nos _de la 
Ley, deJ;:~~glan;tentq~¡~. a~1 rwesente>TI\UIQ,\lO~~rq~t~naJes1que rq1cJ)a Dependencia del 

Ejecutivó:~~1?rlil~ei:~~yr~~-, ~;,, '\ '~:: ¡; )~,;-~':'· ' 1/ j~, 
En todos ~~;·y~~qgrarn~~·~a~]:~~i~gp;qi~.: .. :~[.~~·h,:~·l,i~Ml~ntq:·.d·~a.tLey, el Reglamento y 
en los térmi~QS,:·9e '"esté;~•.%fítll!f>,,.,;~e~ljcéf9\difun~tª~tel 9opc~~ionario a través de su 
estación, éste q~,eaa:oo}i§adp alcoi\s~cyár ·l.~'ffíi~ma c~Ji94d1 de emisión que emplee en 
su programación;f19[~~1., ~i~mp~~~ y 1~4~~~d~~.los~!nate:~j~l~~:áean enviados en formatos 
similares a los utilizast<;>t:;~gQr:.el •. g~mce:~ipnario,~t:::~:: .. : ··: •.. ···· 

.. tss~:r:.;;·~~::.;:~~=LA>~¡ :~;::;~~~·E::;.; .... 
DECIMA OCTAVA. Tiempos·:dei?E$t~ao: En''éumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinaciórl:yG1<p~iJIª, t~}:1daq~s competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayor~~,:~2,:,~gl~lª9i5 r¡~jne~,já'r lo~4~a causados. 

VIGESIMA PRJ.IVt€~. P;~grama~i~il~m,~~l'?R~a p ~j~:,•l!ños. Para los efectos de la 
fracción 11 d~~:~~!PTiío ... 5° d»ff;Jiéi) ~~$~·q~:ij:~ ¡; ~:ntemerll~;~~~las demás disposiciones 
relativas, la<trpf1,smisi(brf:de,!prq@r:;artf ' 7f ., ; RfOpiqf para la niñez y la juventud, 

~%"' '' ¿ .· h:J ,0·c:l' ''0' V· 'L ~ 

1 
1 

·:.1 
en su cas0,,,€teberánt""á ., i~r' · olico en;':etrmomento de iniciar la 

,~ ~ transmi~~~~;r,ilSpectiV¡;; .. .· ¿~~('' , \. .·"f~~ 
. ~ "vr'GESIJ~~,'SE§;~~P~:~alu~~;~i· 1 ::tt.~'-\'*t'\'\:'1. 7 > <"\···~~~f~pu~[í,~I~ad que se refiera a 

··1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

la saluiq'T~~Io esta~J.~~.i9b en 1~1~~~l~:J~~t~\~~+~.9? 'Jj~1;·1~tt:~Yj2:4'~.~;43 9,~E·~eglamento; 300 al 
312 de'·lazLey Ge.R~T~!:?e'~~lu~;::~~\~\~9-r:n ·. los;~~~t~·~~.~~lqos err;el Reglamento de la 
Ley Gen~ral dg,.,$al~:(?h~!n"l\llate~ia\cr ' · ·1~91. d; y'aéi'Qáª!qJsposiciones aplicables. 

El caf~jon:·~~,;~~ .. . · . ~~~t~~\IJGia.~}Jtll trlmita cuente con la 
autoriz~c~~~. ,.~arii!~;~i~f~!l~p;·l:~~-~~-~res~~!~~!{;~~¡?c?~::8s·;i~ 1~ecrei~rfa de Salud, para lo 
cual, pocir:~t~$igir alsan~n · te·la~dt>~IH1]~.n ·· :·éf?D 1~e:Sr;l .. Efb,\iva; ' 

z::;:¡,'7 ¿'t .:;lli~··<!G "'"~··:~ ±fJ/" (} .. 1.!~,:~·,.~ ~;:· .,,. ~· 
VIGESIMA TE·RCERA')~. · .. · .. e m C>:i:eligio$ó; l:,@cHiéesioN 1.0: de conformidad con lo 

,, }:'?' "t.-:. s:x /' ~ '-~":- '>. ,~ ., ........ ~-•• :.»·) : -~--:'t.t/' . .;. <~ ~- ~-:.¿ ~ .:-~-~-~ /' .-J ~ -=>0,:;.; 

previsto por er .~JlíQ.t:Jio~@'jx~;t~··I~¡Le~{\c;J~iJ\s;9C~ªciones1.fR~Ij~iosas y Culto Público, y su 
Reglamento, so(9;rR,qdrá ,;:t~~b~.f)litir~~PJQgrarpa$'$yc:rP~bfi§i~ád de contenido religioso 

\: ~:«<.·-,~·~. K- <~:f «"'·iY .... ---- ~'"'> ... 4 ·~ ~> '$· ~"f.= · ':, .... _.,.-:-~>t...,+·,, 

cuando cuente corfl~¡auto¡i~~f~~~:~.7;1a~~,:creta"ríad~;<Sobernación. 
, .,;;:""~ . ~~ é~ ~~;+;P \ J ~~~---.. ~:.;;-· ~J 

VIGESIMA CUARTA. Res'p~fcfavJit~'Qrac5n . concesionario, de conformidad· con lo 
establecido en el tercer párrafo del ~rtfgufo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

10 



1 
1 
1 
1 
1 -\ ...,_ 1 

~ 

1 
1 
1 
1 

·:1 
~ 

·1 
1 
1 
1 
1 

~ 

1 
\• 

e: ' ) 

1 
1 
1 
1 
.1 

SECRETARIA D~ COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza ~.r!E~v~sita~ifr~;¡ ~~io Y;

7 
la televisión de conformidad con_ lo 

señalado en los artículq~:s~~<~~~.ttl<ty\5@ a~Jila ~~X~:!?.4 de la Ley General de Educacrón 
y demás disposjcione~,;.llegales aRttQ!=ibles. z:¡:>.afa' lo, podrá coordinarse con la 
Secretaría de ~ctijq~ión Pública,fl.att:{~m~r~.t~.!=lciéYn :t·ªEr{a Industria de la Radio y la 
Televisión u otr~s~~in~stitucioo~siCte~i'riv~ti' "8dio' ~, ·· ti\Y~téítMéxico. 

4~~f''" ,¿t:}l (!~~:~;;~\:'\\\'! . ~" '' ~~ \S t[)> 
VIGESIMA!,ltzS>CT A y,~;·a:'~~~~~·?ns;~~i!i, )/; ·j .:t. .· ·~.~~,~-~~idQ '. 1 Concesionari? es 
responsablerrdel contenr(:IQ~der.la"",pro·grart1acron~y~,de::,"la\ pu crdad que transmrta de 
co orm~t~~ct con lo esta~IÉ:Ícib6%~!~§r~:~IT~I~;f~~~?!~t;~g~:;·~~J,Hegl~!fíento, la Ley Federal 
de Der~q~~s déíAtJtor:fÍas di~@o~j, ·· ·~_S,,I~§.at~:S(;ª~Ii9~PI~.~;:·· g>·~t 

~- ' •' . ;~1\ ~- /4 

\l\t!.~ ~~-~~~·~;~~::.~k~';{~:,:::f~ttl~-- \! ·;:;¡;} .. 
VIGES . NOVE1~A5';Causas de+. \ ... ócªcnm. '1*dema~·: de; las 'Cau·sas de revocacron 
establegiq,9s e1~ ... ~Fa~[,éu@é~1~:~~:'!~'+~~Y~Yi·~Ph:t~ridárflM}t~ 'kn ¡a{fr~.~ción IX del propio 
preceRtó,#:lá Con'Cesión:, pé'drarser.'re.vdc;;'adai ·p.or:.Ja·SecEetaría, cúanao el Concesionario 
incurr~!ért~ualq~~i~r~~eJf~~ cáa~á~'~igu

1

i~nf~$~~~~~~: ; el:;· ()::J7i!' 
if:·;~s/ .·. ~\;·,,e~")\;¡\";%;,: . ·.. ~s,\J ". '"~·~· ;.,: ·. .;· ·... 7 

. .ct;; 

l. ... ,, Rpr rió~ffi:pré;~t~r2~<x~n~~JggQia~~~dl~~~~~~~ici~~~fuat~Í¡~I¡de la Concesión, no 
11~:ieg~J~nt~s;~~~:~~P~~[~ig{~I:~rt6:''g'U~é;~~r~:~:~.l!?{ ·le 41 ~~~~?1a Secretaría u otra 

,aH:!~rJa~~i.~~~!.~~-t~,~1~;'(~;7i:.~~~~·.·~Ji· ~-;r~:~::;;·.~·~ }.:·· . ./ :~ /~~j-0~0.: ·· 
11. Pof~~!~~s~i~I~h~~~ .ad~~~~~-esi8,é~:nes1 ;~~~~j-~~~ por cualquier medio legal, 

asr co~~i:~~·oEJ~.&.rleo.rc.aQIQJ:l~:de· ~e!~~~~q~oriltrato,s ~ue afecten ~graven la 
Concesron.,giQ?~gefefGb~:,-s~qerrvaqo~;'i;i~:ella o el regrmen de propredad de la 
emisora, sin prewiélál1lofizadlé~··cre:la~Smecretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo estab'Íé€idb":'eflla Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

El SECRETARIO DE 
COMUNICA ONES Y TRANSPORTES 

-.,....'"""._~~-Jt....:::::¡_ ___ . ..)-199 <F }1/.¡/2-t,!:J N p ~ ~S ~¿ (f>;j-;) 

ER JOSE MARIO MORALES VALLEJO 

l La presente hojá de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 68-
IV-25-AM, otorgado en favor de JOSE MARIO MORALES VALLEJO 

'~~ 
~ • ¡.,{ D (1/1 J. e; 
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